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EL GOBERNADOR REGIONAL del GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Oficio N° 331-2018-GR PUNO/GRDE, Decreto Administrativo N° 036-2018-GR PUNO/ORAJ, sobre 
formalización de la conformación del Comité Central de la Feria Agroindustrial, artesanal. Gastronómica EXPOPUNO 
2018; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento visto, se tiene que el titular de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico remite, entre otros, los documentos justificatorios para la realización de la feria EXPOPUNO 
2018, solicitando la formalización de la conformación del Comité Central de dicha feria, llevada a efecto 
durante los días 26, 27 y 28 de Octubre 2018;

£n el marco de las Junciones y atribuciones conjeridas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y su 
modificatoria Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- FORMALIZAR la conformación del Comité Central de la Feria 
Agroindustrial, Artesanal, Gastronómica EXPOPUNO 2018:

PRESIDENTE HONORARIO:
JUAN LUQUE MAMANI
Gobernador Regional

VICE PRESIDENTE:
SALVADOR APAZA HUANCA
Gerente General
SECRETARIA TECNICA:
OSCAR OLIVERA CUSILAYME
Gerente Regional de Desarrollo Económico
Gobierno Regional Puno
MIEMBROS:
Rudy Niño de Guzmán Hinojosa
Director Dirección Regional Agraria
Juan Erasmo Flores Gutiérrez
Director Regional de la Producción
Briceida Pauro Pino
Directora Regional de Comercio Exterior y Turismo
Silverio Fischer Condori Chino
Director Regional de Energía y Minas
Edson Dante Pizarro Rojas
Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente
Sócrates Olivera Vilca
Director Zonal Agrorural
Comité de Gestión Regional Agrario.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En vía de formalización, la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico del Gobierno Regional Puno, coordinará la conformación del Comité Organizador de la 
Feria, así como de los Sub Comités necesarios, y la implementación del Plan de Trabajo.

íEGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

LUQUE MAMANI
GOBERNADOR REGIONAL\
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